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RESO LUC I ON ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 SEP 2024

La Subprocuraduiía de Ordenam¡fnto Territorial de la Prpcuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad¡de México, Con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21. /7 frAcción lll y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al dé le Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento.
habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienle PNOT-2022'5836-SOT-1464 y
acumulados PAOT-2024-1555-SOT-457 y PAOT-2024-2373-SOT-729, relacionados con las denuncias
presentadas en estd Organismo descentralizado, emitei la presente Resoluc¡ón considerando los

ANTECEDENTÉ5 i

Con fechas 17 qe hctubre de 2022, así como 01 de marzo y 03 de abril aQ ZOZl.tres personas ejercieron
su derecho a sbt¡b¡tar. que sus datos personales fueran considerados bomo información confidencial,
denunciaion antb está lñstitución, pfesuntos incumplimiento's en mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo), coitgrucción (obra nueva) y amb¡ental (afectación dÉbarranca), por las actividades de construcción
y la operación de qn cqntro comercial en el predio ubicafló en Calle Prado Norte número 525, Colonia
Lomas de Chapultepec'lll Sección,. Alcaldía Miguel Hidalgo, las cuales fueron admit¡das y acumuladas
med¡ante Acuer&s de fecl¡as 01 de noviembre de 2022, asi corfro 14 de marzo y l0 de abr¡l cle 2024. -'

Para la atención de l{s deriuncias presentadas, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados,
se realizaron solicltufes de informac¡ón y verificac¡ón a las auloridades cdmpetentes y se informó a las
personad denuncihnfes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4
fracción lV y 25 fracciones l, lll, lV, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, así como 85 fracción I de su Reglamento. ---------
ANÁLrsrs y vALoRApróN oe r-al pnueeAs y DrspostttoNEs JURiDtcAS APLTcABLES

I
En el presente expedientd. se,analizó la normatividad apl¡cable a la materia de mater¡a de desarrollo
urbano luso de suálq), 'construcción (obra nueva) y amb¡ental (afectación de barianca) como es la Ley de

Desarrollo Urbano, la entonces Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra,laplicable por temporalidad al

expepiente investigado, y el Reglamento de Construcciones, todos vigentes para la Ciudad de México, así
comó el Prograr¡a Parclal de Desarrollo Urbano Lomas dd Chapultepec del Programa Delegac¡onal de

Desarrollo U;bano vigente pararla Alcaldia Miguel Hidalgo.-------------------r---
i!l

En este sentido,'de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguientd: -+-+.--------- -------------1--------- tl

l,
1. En materia dé desárrpllo urbano (uso de suelo)

De conformldacl con el Programa Parcial de Desarrollo Ur$bno Lomas de Chapultepec. perteneciente al

Programa Delegacf nál:de Desarrollo Urbano vigente pdra la Alcaldia Miguel Hidalgo, al predio Calle
Prado Norte nú¡nero 525, Colonia Lomas de Chapultepec llt Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, le

corresponden la isigqiente zonificac¡ón Habitacional Cbmerciali altura máx¡ma de construcc¡ón 9.00
metros,25% m,íniiro de área libre, superficie mínima de vivienda de 180 m2 y AV (Área Verde), en
consecuencia dé lb ahterior al contar con doble zon¡f¡cación, a efecto de precisar la superficie del predio
que conlspondp { &da zonificación se debeiá contar con el Dictamen de Determinación de Limites de
Zonificaiión de los Phogramas de Desarrollo Urbano, ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

I

de la Ciudad de Méx¡co

tvlede ín1202, Dlso 5

,il

I

, colgnia ltoma Norte, alcaldia Cuau ilr
I

émoc, C.P. 06700, Ciudad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 0780 ext 13321
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,l

isión del Plano O"iOirü
de mérito, se da cuenta

No obstante lo anterior, es impo

Ciudad de México, informó gue de
con diversos Certificados Unlcos de
de fecha 25 de octubre de 2ÓtO; t tr
de fecha 05 de diciembrb de 2017;
151ZEAL19 de fecha 15 de ágosto dé 2019.

o

"ve GOBIERNO DE LA
cruPAD DE MÉX|CO

o

de71 m2 que se encuentra fuera delperímetro delpredio a la cualno se le
qpe háy !l

rQidn

na cubiertaParcialen cita y elempalme con
alguna, tal

como se presenta a continu4ción

tt
idad, mediante oficio SEDUVI/DGDU/D

lgaóión del Programa

I

R

I
Dicho lo anterior, a solicitud de esta 023 la
Dirección del Registro de los Planes y P¡ogramas de la Secretaría de Desarrpllp noy nda de la

\tr

I

Del análisis de las docume¡tales antes mencionadas, se desprende en primer l,jOar Oue at inmulOle que
nos ocupa, le aplica doble Eonificación, tal como se señaló en el párrafo inicial dgl presente apartado, es
decir Habitacionat Comerdia!, attura máxima de construcción 9.00 metros,25ó/o mínimo de área libre,
superficie mínima de vivienda de 180 m2 y AV (Área Verde), sin empari¡d Oe,acuerOo con lo informado,
por la misma Dirección del Registro de los Planes y Programas, noFe cl.renta cofi antecedentes de emisión
de Dictamen de Determinación de Limite§ de Zonificación de los Programas de Desalrollo Urbano. -------

Dicho lo anterior, resulta necesarió que previo al análisis de las materias que nos ocupan señalar que de
las constancias que obran en elexpediente en elque se actúa, se da cuenta dela4álisis mtiltitemporal
realizado con imágenes,aéreas de la aplicación Google Earth, así comp iinagen cíbtenida de
sobrevuglo de dron, se desprende que entre Ios años 2009 y 2021 sq iOent¡f¡dO él desplante de un
edificio, en el cuarto nivel cuenta con remetir¡iento localizado desde el extremolsurpriente hasta casi el
extremo surponiente, con un cubo dejiluminación y ventilación al oentrp del e(ificio, {r el extremo norte y
colindando con el área verde cuenta con un {irme de concreto, asimismo, en la parte,exterior de la poligonal
u en el extremo norte se observó una cuhidrtadeTl m2. Ahora bien, en imágerísatelital de fecha 18
de abril de2023 se identificaron las moir¡f¡cac¡ones en la azotea consistedtes Fn lalconstrucción

Medellín 202, piso 5, polonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O67Ob,'C¡uSO¡0" nher¡.o

I paot.mx T. 5265 0780 ext'13321 rl I I

la búsqueda,en los archivos electrónicos dei n, se cuenta
Zonificación de Uso de Suelo con números delfo -151284L16
920-151O1MA17 de fecha 22 de febrero de 201 77285-151H4RO17
7444-151OLMA18 de fecha 14 de febrero de 201 b , así domo 31685-
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cIUdAD DE MÉXICO

remodelación en fachada, tal como se presenta a continuación

il
PROCURFOURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIFNTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expedientel PAOT-2022-5836-SOT-1 464
y hcum ulados PAOT-2024-l 555-SOT457

P AOT -2024-237 3-SOT-729

"*r
de 2 cubos de eievado! en el cuho de iluminación y ventilación localizhdo en la parte media del
edificio, asimisrho en f la parte sur[oniente un cuarto de rnáqu¡nas, tanque estacionario y de tinacos,
asimismo se identificb gue la cubierta ubicada en la parte exterior permanece sin camb¡os.
Adic¡onalmente, de lá imáejen de fecha 01 de marzo de 2024, se ident¡ficó la colocac¡ón de perfiles
metálicos en el f¡rme de concreto preex¡stente ubicado en el extremo fiorte del pred¡o de mérito. -

De la m¡sma mánera de lá consulta realizada a la herramienta multitemporal de la aplicac¡ón digital
google maps, e¡ t{ cUat se desprenden ¡mágenes de vista de calle de los años 2008, 2018 y 2023, en las
que se irientificQ (ud el inmueble objeto de denuncia es de carácter preexistente con 4 niveles de

altura c<in locales cbmerciales, asimismo en imagen de fecha 2923 se constataron los trabajos de

28 deidiciernbre Ue 2d09 I I 13'de febrero de 2021 I8 de abril de 2023 03 de ma.zo de 2024

Füenter Goog16 Earth Sobrevuelo de Dron

Lo ante
reco noct

..b..
mtq ntos de lQs hechos en el predio objeto de d

cobra releüanc¡a pues, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un primer

desde vía púdica jun, inmueble de 4 n¡veles de altur
er
ai

uncia, diligencia durante la cual se constató
bn cuya planta baja se observaron varios

vanos con disti
así como ventan

ntas
Ll". y puertas corredizas de cristal, ca

razones soci?les, del segundo ql cuarto nivel se observaron balcones de herrería
be señafar que los acabados de las columnas

son de reciente colopación, así mismo se constató en la fachada una lona con el Av¡so de Ejecución
de Obras del Artlcufo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México con folio
GCOMX,iMHTDEá[lQzatZOZZ. Durante d¡cha ,il¡ligencia no seobservaron mater¡ales de construcción
al exteriór.

Ad¡cionalmente, e¡ un rqconoc¡m¡ento de hechos poster¡or, qe identificó deqde la vía pública diversos
locales comerclales qperando enla planta baja del inmuéble, así como la leyenda "Catta Prado" y

un anuncio con la le$nda "lgcalés comerciales, restaurántes y más". por lo que se constató que el

oredio de mérito es 'de§tinado a usos mixtos. por otra parte se observó Óue el segundo n¡vel es

Medeilín 2o2r ,piso s, coronia 
i"":i"y* riB,á¿19ü3,*.ffi?.l" 

r 06lz00, c¡udad de México
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I Locatización: Ndvena Epoca, lnstancia

PROCURADURíA AMBIENTAL Y OEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE L4CIUDAb DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA OE ORDENAfIiIIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOi'r-2022-5836-Sdf-t ¿e¿
y acumulados PAOT.2O24-1555-SOT.457

P AOr -20 24 -237 3-S OT-729
,1
ntraron dPsocupados, asimismo se
únicamente el costado sur pon¡ente
calle Prado Norte, por lo que en el

a
E

parcialmente ocupqdd, mientras que el tercer y cuarto nivel se e]nco
constató que el cuarto n¡vel se encontfó en etapa de acabadoF y
el cuarto nivel se encueritra a nivel del dlineamiento en el frente üon
resto del frente se encuentra remqtido, no se identificó mater¡al ni trabajadores de obra.------

nt¡dad, y 56
a electo de
hechos s,n
de México,
excepto la {
/as buenas
de internet
respectiva,
denunc¡a

(https://cattaprado.com.m)d), consulta de la cua
Prado" en el pred¡o de mérito, página en la cu
comercial y restaurantero en la totalidad del
rende¡izadas del proyecto, así como la leyenda '
plano en planta en el cual se ¡nd¡ca que el,inmu
tiene el carácter de documental simplb y que se valo
de Procedimientos C¡viles para el D¡ Federal
Ambiental y del Ordenamiento Territori D¡strito

Resulta aplicable en forma análoga, la siguiente tesis;

4oleQados de
11

Registro No. 186243,
Circuito,

\

Fuente: Semanario lJudicial de la Federación y su Gaceta, XVl, Agosto de 21o2,ipáginh: 1306,
Tesis: V.3o.1O C les,s A,s/ada, Materia(s): C¡vit. i i

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO.I EI AII|CUIO 188 dEI
Código Federal de Plpcedimientos Clylles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en
términos de lo previstb en el diverso añiculo 20. de este ordenamiento lesal, dispone: "Para
acreditar hechos'o circunstancias en relación con el negocio,quq se vpntla, pueden la's pa¡ies
presentar fotográfias, escrifos o notas taquigráficas. y. en genéral. iodQ clase de elementos
apo¡lados por los descubrimientos Qe la ciencia": asimismo.let diverso alliculo 210-A, pánafo
primero, de ta legiblación que se' comenta. en lo conduéente, reconoce como prueba la

Medellin 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de Mé1"o

Reconocim¡enlo de 30 de enero de 2023 Reconocimiento de hechos: 0'1 de de2

paot.mx T. 5265 0780 ext 13321
Página 4 dé 11
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información generádaro'coinun¡"rda queconste en medios erectrónico,s, ópÍrbos o en cualquiera

otra tecnolog¡ai,,áiin bien, entre /os medios de comunicaciÓn elBctrÓnicos se encuentra

,intemet,,, qre cqisiituye unstsfgmq *uiaÁt de diseminación y obténción de informaciÓn en

diyersos ámbitos y, dependiendo de ás,to- utt¡*o, pqede detérminarse el carácter oficial o

extraoficiat pe a nlotiiia'Qü.e al efecto se recabe, y como 9o.n.s.tituyelun 
adelanto de la ciencia'

;;;;;;;;,;4át aspecto nármativo, otorsarte vator probatorio idÓneo 
i

QU/NTO CIRCUITO.

e la factibilidad de otorgar valor probatorio idÓneo a la información

lt

Fuente o.com.mx/I

l{arrt¡rs nir xkrl¡l¡ler

I
Derechos Adqr¡iriCos con número 46527, folio de ingreso número 10?73, folio MB104507/1998, con
fecha de ifigre$o,iO9 de noviembre de 1998 y fecha de expedición del 15 de diciembre de 1998, lo

anterior phá aordaitai+l uso de restaurante-bar en 3853,m2, comercial (giros varios) en 1075 m2,

hospedale pn 1050 m2, óficinas en 1 25 mz y estacionamiento en 200 m2, en una superficie ocupada
por uso der63Q3.17 pÍ,y en cuyo contenido se señala 

lUe 
es de vigencia permanente.---------, r I ,ri

Derivado de lo ¡ anterigr, como y? se mencionó e4 párrafos que anteceden a solicitud de esta
Subprocuraduríai la Dirección del Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda dq la Cludad de México informó que para el inmueble que nos ocupa cuenta en sus
archivos con diVeisop Certificados Únicos dq Zonificación de Uso de Sr¡elo, sin hacer mención del
Certificqdo Únicq db acreditación de Usos delsuelo por Derechos Adquiridos con número 46527,
folio de ingreso número 10773, folio MB10450711998, con fecha de expedición l5 de diciembre de
1es8. --------------. ---- --------l---

Por lo anterior, a efecfo de mgjor [ror""r, esta subprocuráduría solicitó niediante oficios PAOT-05-
300/300-7574-2A23 y pAOr-Of-3Ob/3OO-10682-2023, dirigidos a la Dirección del Registro de los
Planes y Programas,be fa Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dri la Ciudad de México,
corroborarr la emisiór¡ del Cejrt¡ficado Único de acreditación de Usos del Suelo por Derechos Adquiridos
citado en párrafos anteriores, sin embargo no se cuenta con respueCta alguna por parte de esa
Dirección al momento de la emisión de la presente resolución

lr

/

L
§

piso 5, colqnia Roma No
Paot.mx

rte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. W700, Ciudad de México
T. 5265 0780 ext 13321 ;
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Ahora b¡en, a sol¡c¡tud de esta subproc uraduría, mediante oficio SAF/TC spPilDPCÓ/1r 1 53t2023,DMX/la Subtesorería de Catas ('o y Padrón Territorial de la Secretaría de Administración y Finanzas dela Ciudad de Méxicoi informó que derivado de u
de esa dependencia, 'se desprende que para el
vivienda con comercio, oficinas, comercios
servicios. y/o talleres 4l frente del innlueble e
lnm ueble data de 1979 y fue registrado con uso comerci
hab¡tacional en una superficie de 2989.1 m2 y estacionamie
construcción de 2,250.29.

rcll¡vo y s¡stemá cartográfico
SF
gobierr¡o, restaurantes y

tiene el giro H05 para

la que la construcción del
al en una supefficie de 2759.4 m2,

na búsqueda real¡zaqa ql a
pred¡o objeto dp deiruncla
particulares, oficinas de
n P.B; asimismb se seña

nto en 5&1.67 mi, en una s perf¡cie de___---_-------f -------

Asimismo, a solicitud de esta Entidad, mediante oficio GCDMX.SEDEMA.§AC nitX-CG-DG SU-DTICSC-33023/DGSU/2023, la Dirección Generat de SFrv¡cios a Usuarios del Sisteina de la Ciudad deMéxico, informó que, de la búsqueda feal¡zada al padrón de usuarios de ese órga
Aguas de
no besconcenlrado, sedesprende que el predio de interés

mixto, g¡ro de servicios postales,
fue regist
20 viVidn

I

rado con fecha de alta del 29 nioide 1994 con uso
das registradas y 6 locales co

lF je
mqrc iale-s -t---------------

l1Además, mediante oficio AMH/DGGAJ/DERA/SEMEp/BLGpl364gt2} 23, bd fección de

Autor¡zaciones de la Alca
Establecimientos I\,4ercanti leP

ldía
y espectáculos públicos adscrito a la Dirección
Miguel Hidalgo, ¡nformó que, de la búsqueda hivos de esa

¡ la, l,su
rEje(uliva
eri llo§ a

e Registros y
rd

con folio único de trámite MHAVAP2O23-09-2
establecimiento número M|-i2023-O9.20AVBA-000254S1 , de fecha 20 de septiembre de 2023, para el
predio de mér¡to, lo anterior para desarrol lar el giro de alquiler sin intermediac!ón de oficinas y locales
comerciales, especificamente renta de lo y de servicios /
en una superficie de 2,25 .29 m2, denominado comercialmente "Plaza

cales comerciales y de servicios, centrq
Catta

comerc¡al
Prado", mismo que fue0

asimismo esa Subdirecc¡ó fqrmó que el ¡nteresadoexpedido y se encuentra en operación;
U
4in
sds Suelo Derechosmanifestó contar cón el Cert¡ficado Unico de acred 4el

dbcu
por

Adquir¡dos con folio de ingreso l0773de fecha 15 de di 1998, mental presentada por
el particular y que se deqcribe en párrafob que anteceden

u

Subdirección, cuenta con
con giro de Ba.io lmpactb

añtecedente de ingreso de Aviso de Apertura para EstablFcimiento ft/ercantil
000000369q2 y cláve única de

itación def
ciembfe dé

De lo anterior se concluye que, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se da
cuenta del Certificado Único de acred¡tac¡ón de Usos del Suelo por Deric{ros Adq+iridos con
número 46527, fol¡o de ingreso número 10773, folia M8104507/1998, con {écha de ingireso 09 de
noviemble de 1998, fecha de expedición del 15 de d¡ciembre de 1998,y corl vigéncia permanente,
para acreditar el uso de restaurante-bar en 3853 m'z, comerc¡al (giros vários) en 1075 m2, hospedaje
en 1O5O m2, oficinas en 125 m2 y esfacionamiento en 200 m2, en una supeÉicie oicupada por uso de
6303.17 m2, asim¡smo, de Ia respuesta real:izada por la Subtesoreria de Catastro y P4drón Territorial de
la Secretaría de Adm¡n¡stración y ¡frinanzas de la Ciudad ¿e i¡¿xico ' mediante ofic¡o
SAF/TCDMX/SCPT/DPCC/l 1 153/2023, adl como la respuesta Dirección General de $ervióios a Usuarios
del S¡stema de Aguas de la Ciudad de México a través del oficio GCDMX-SEDEMA-§ACMEX-CG-DGSU-
DTICSC-33023/DGSU/2023, se desprende que el predio de mérito ha ejeriidb u§o ¡ixtb desde 1979,
por lo que corresponde a Ia Dirección del Registro de los Planes y ProgramdS de la §ecretaría de
Desa
del C
oficio

rrollo Urbano y Viyienda d
ertificado en c¡ta, dmitipo p
s PAOT-05-300/3OO-7 57 4-2

e la Ciudad de México, corroborar a esta Subp
ara el predio de mérito, lo que fue
023 y PApT-O5-300/300- 1 0682-20

Sq
231.

lic¡tado p
rocuraduría de la emisión
reviallrente lnediante los

No obstante lo anterior, suponiendo sin conceder que se acredite la emisión pel Certificado Único de
acreditac¡ón de Usos del $uelo por Derechos Adqu¡r¡dos con número 46527,tnolio de ¡ngreso número
10773, folio MBl 04507/19d8, con fecha de ingreso b9 de noviembre de 1 9q8, fecha de expédición del t 5
de diciembre de 1998i presentado por el particular, por lo que á efectp db lneior proveer, corresponde

Medellin 202, piso 5. colonia Roma,Norte, alcaldía Cuauhtémop. c.F. oozoo.ic'udad de México

i paot.tnx T. 5265 0780 ext 13+1
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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
I TERRTToR|AL DE LA ctuDAD DE MÉxtco

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2022-5836-S0T-1 464
y acum ulados PAOT-2024-1 555-SOT457I P AOT -2024-2373-50T-729

al ldst:tuto de Verificac¡ón Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, instrumentar v¡sita de
ver¡ficac¡ón en lnateria de deCarrollo urbano (uso de suelo), lo anteribr a efecto de corroborar que
la superficie apreditada de restaurante-bar en 3853 m2, comercial (gfros varios) en '1075 m2,

de su acluác

hospedaj
por uso d

eenl0
Cs$

rort

D2,
m2

ofic¡nas en 125 m2 y estacionamiento en 200 ¡2, én una superf¡c¡e ocupada
siga siendo la misma, así cgmo enviar a esta §ubprocuraduría el resu¡tado

"%
o

oBrERrNolDE LA
,r?1o 

P= 
r.fÉxrco

Lq
d

rl

surponiente un cuarto de máqu inas,
etterior permanece sin

tanq ue estacionarió
d
y de t¡nacos,
ambios, cara

a§¡
ctbríst¡cas que durante los

mismo se ¡dentif¡có que ,

la cubierta ubicada enla pa rte
reconocimientos de hbchos s9 conse rvaban y únicamenté se realizaron trabajos de manten¡m¡ento
y/o remodelación.

Lo anterior se robustece de lo man¡festado por el interesado del predio obleto de denuncia, en cuanto a
que los trabajos éjeóutados consisten en remodelación y mantenim¡ento en términos del artículo
62 dpl Re6ilamento {le Construcciones de la Ciudad dq México, asimismo a efecto de acred¡tar su

dichd preséntó, entre otras, copia simple de las sigu¡entes docrmental".,,- ,f
. Résoluclón Admin¡strat¡va de folio AMH/DGGA/OF-894-2O22 y fócha t5 de julio de 2022

2.- En matEr¡a de Construcc¡ón (obra nueva). i't'
Si bieñ la matelia qüe só aborda en el presente apartado Jorresponde a construcción (obra nueva), tal
como ha quedadp acred¡tado y mencionado en el apartado que:antecede, los trabajos ejecutados en el
inmueble prexisténte corresponden a remodelación, tal aseveración se realiza de los datos ootenidos del
análisis mult¡tempofal realizado con imágenes aéreas de la apl¡cac¡ón Google Earth, así como
imagen pbtenida:dC sobrevuelo de dron, pues desde el año 2008, ya se contaba con los cuatro
niveles y únioañdnte se identificaron las modificaciones en la azotea consistentes en la
construcción de 2 cubos de elevador en el cubo de iluminación y ventilación, en la parte

emitida pof la Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel
friá5bo[p¿JJeipro""¿im¡ento número 0044120iilOe en materih de construcción, en el cual se
dqsprendBi'en ql Considerando OUINTO que no hay elementos mín¡mos suficientes para que
la§gbdirección de Calificación e lnfracciones dF esa Alcaldía, advierta que los trabajos de
remodelacióri ejecutados en el inmueble rpfluieran Registro de Manifestación de
Constrr¡cciórl, jlor lo que dicho proced¡m¡ento, fue conclu¡do y archivado como total y
definit¡vqmente,concluido.,----- ----+-------

I

Derivadq de lo anteriqr, a qolicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Gobierrro y Asuntos
Jurídicos, ¡nformd mpdiante el oficio AMH/qGGA/DEJ/SOV/OF-2365/2023 de fecha 12 de diciembre
de 2023,rque redpqcti ael inmueble materia de la presente investigación, personal adscrito a esa Dirección
emitió ei fbchC 31 de agosto de 2022, Orden de v¡s¡ta de Verif¡cación con número de exped¡ente
O375l2O22lOB, es decir un procedim¡ento distinto, al señalado por quien se ostentó como copropietar¡o
del inmueble que no ocupa. ---------r-----------------------------r-,l
Po otro lado a efecto {e allega¡se áe mayores elementos, ésta Subprocuraduría solicitó a la D¡rección
EJecut¡va de Registrog' y flqtorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, inforntar los antecedentes en
materia de constrqcción.' para el inmueble de mérito. Al resPecto,' mediante el ofic¡o
AMH/OGGA/DER Ng-1203712023 de fecha 18 de septiembre de 2023, informó que después de realizar
una búsqueda en sus]archivos, se encontró lo siguienie: *;-------l--------------------

. Licencia de Construcción Espec¡al para lnstalaciones o Modificacipnes en Ed¡fic¡o con número de
folro FMtl-010-2021. aulorizada con folio MHLElEl083l2O21 de fechp 28 de iulio de 2021, con
vijencia 'bt 

28 de octubre de 2021. --l------------------ -

M¿dellít ap2. piso 5. colonia Roma Norte. alcaldiq Cuauhtémoc. c.p. üzoo. c¡udad de México
. I I , paot mx T. 5265 b780 ext 13321
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Exped¡ente: PAQT-2022
y acumulados PAOT+q2

PAOT¿d2

I

-5E3

acera con
021 , con vig

l

-soT-1454
4-tE5s-so14s7
4-2b73-SOT-729

¡j
fólio FMH-019-2021

entia al 29 de,octubre
I

F

I

Licencia de Construcc¡ón Espec¡al para Tap¡al que invadíE
autorizada con folio MHLE|I108512021 de fecha 29 de jul¡o de 2
2021.

ción en térm¡nos del

nio de 2023. ----
ér¡to es prexistente

desde el año desde el año 2008r pues ya contaba con los cuatro n¡veles constatados durante los

l. Aviso para trabajosíque no requ¡ere Rég¡stro de Man¡festación de Construc
artículo 62, coh número de folio 09112022 de fecha 18 de febrqro dj2O22. -

't
. Constancia de Al¡neamiento y/o lúmero Oficial folio 368/29 de fecha 24de ju

,tl
De todo lo antes relatado, se da cuenta {ue si bien es c¡erto que¡el inmueble de m

Previo al análisis de la mf,teria que nos ocupa, resulta necesario ubicar espaciahente Ll inmúeble materia
de la presente investigación,' respecto a las Áreas de Valor Amb¡ental úigentes para la Ciudad de México,

/

tal como se muestra en la siguiente imageh:

colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700
paot.mx T. 5265 0780 ext 13321
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Como se puede apreciar, el Área de Valor Ambiental más cercana al in¡nueble, se trata del área de
Valor Amb¡entalcon categoría de Bosque Urbano denominada "Bosque de Chapultepec", decretada
medignte publicación bn la Gaceta Ofic¡al del entonces del qisfito Federal el día 02 de dic¡embre de 2003
y su última modificación el 01 dF octubre de 2008, la cual se encuentra a,una distancia aproximada de
404.8 me[ros, Sl inmueble que nos ocupa. dicha s¡tuación se robustece dg las constancias que obran
el exped¡ente eñ el que se actúa. pues se determinó que el mismo inmueble se encuentra fuera del
polígono d+ la rffjrida Área de Valor Ambrental. -------------- --_+
Es importpAle reitérar, ital como se dqscribió en el apartado tifulado l.-En materia de desarrollo urbano
(uso de suPlo) Ue Ia présénte Resolución, de conformidad con el Plano de Divulgac¡ón del Programa
Parcial de Desqrrollo Ufbano Lomas de Chapultepec, el in¡ireble de mérito es col¡ndante co r zonificac¡ón
nV 1Área VerOg¡. ld cuál no forma parte de ia poligonal cdrrespondrente al Área de Valor Ambiental con
categoría de BosHue Urbano denominada "Bosque de Chapultepec"

I

Cabe señalar que el ¿?studib de,los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
exped¡er\te en el (ue ¡se actúa, 6e rcaliza de qonformidad con los artículos, 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Le\i Orgánlc{ @ la Procuraduría Ambierltal y del Ordenarnriento Territorial de la C¡udad de México,
85 fraccibri X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.----.--

RESULTADO DE LA rryvEsrcActpN 1 ,

I1 De conform¡daU qon $l Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec.
perteneciente ál Plograma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente' para la Alcaldía Miguel
Hidalgo, al predio Calle Prado Norte número 625, Colonia Loma$ de Chapultepec lll Sección,
Alcqldla Mi§udl Hidalgo, le corresponden la siguiente zonificación Hábitacional Comercial, altura

. máxima de construcción 9.00 metros, 25% mí4imo de área libre, superficie mínima de
v¡viendal de 180 m2 y ¡AV (Área Verde), en consbcuencia de lo anterior al contar con doble
zqnificación, a efecto de precisar la superf¡c¡e del predio que correspqnde a cada zon¡ficación se
deberá cbntar con el Dictamen de Determinac¡ón de Limites de Zonifiéación de los Drogramas de
Desarrollo Urbano, ante la Secretaría de Desarrollo Urbano v Vividnda de Ia Ciudad de México.--' rl

lil
Mebellin 202. piso 5. colonia Roma Norte, alcaldia Cu jhtémoc. C.P. 06700, Ciudad de México

, t ; Paot.mx T 5265 0780 ext'13321
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Expediente: pAor-20[2-ss36-sor-r464o ,l v"J,.,riáo"É[o1-ióá+iiis:§or¿sz
ir, FAOI-2024-2373-SOI-729

De las documentales que obran én el expedienle en el que se actúal sé da{iüenta due desde el
año 2009, se desplaita en el predio materia de la presente investigación Ufr duerm constructivo
de 4 niveles de altula, en el cual únicamente de acuerdo al estudio espác¡b temporal se han
real¡zado trabajo$ de remodelac¡ón, inmueble que es destinado a usos mixtos, (on divlrsos locales
comerciales para la denominada plaza comercial "Catta Prado',¡es importante feñalar que durante
los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradur¡q, no se
constataron trabajos de construcción, ún¡camente se observó el Aviso dé Ejecuc¡ón de Obras del

llgylg_..q?.._dg]_ .T-"^s]glglto de Censtrucciones para la Ciudadr dé Méx¡co con folio
GCDMX/MH/0ERN62812022 ----------T----------------r---------------

No obstante, io anterior, corresponde a la Dirección Ejécutila .llriO¡ca Oe la Alcaldia M¡guel
Hidalgo, enviar el resultado de la'visita de verificación con¡núnlero de éxpediente O375l2O22|OB;
así tamb¡én infdrmar si cuenta! con la Resolución Adftinistrativa de folio A IH/DGGA/OF-
894-2022 de fecha l5 de julio de 2022 emitida para el proced¡m¡ento número OO44I2O22IOB,
en materia de construcción, de ser el caso enviar copia de la misma.

4. De acuerdo con la información proporcionada pór la Subtesorqría de

de mérito ha ejercido uso mlxto desde 1979

Catfst
I

ó
dq la Secretaría de Adminishación y Finanzas y de la Dirección General de
del Sistema de Aguas, ambas, autoridades de la Ciudad de Méxic

o ! Padr
Sérvicio

n Térritorial
s a Usuarios

O,rS€ des de que el predioprFn

-+----t------

5 Qu¡en se ostentó como copropietafio del inmueble objeto de Oenunbia. I prebeqtó, entre otras
documentales, como medio probáDrio para acred¡tar el uso de suelo bjercido en rel predio de
mér¡to, copia simple del Certificado Único de acred¡tación de Usds,del Sf.¡elo pfr Derechos
Adqu¡ridos con número 46527, Íolio de ingreso número 10773,'folio flq104507/1998, con
fecha de ingreso 0$ de noviembre de 1998 y fecha de expedic¡ón delllS de biciembre de
1998, lo anterior pará acreditar el uso de restaurante-bar en 3853 m2, comercial (giros varios)
en 1075 m'z, hosledaje en 1O5O m2, oficinas en 125 m2 y estacionam ¡ento ¡en 200 m2, en una
superficie ocupada lor uso de 6303.17 m2 y en cuyo contedido se señala que es de vigencia
peimanente, sin embargo la e/nisión de dicho instrumento no fpe corrobo¡¿¡¡l por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ior lo que corresponde
a la corresponde d la Direcc¡ón del Registro de los Planes y Prograrhas de la Secretaría de
Desarrollo Ur$ano y V:v¡enda de la Ciudad de México, corropgrara esta Subprocuraduría
de la emisión,del Cert¡f¡cado en cita. ---------:-----------i------'----l-------------

No obstante lo anter¡or, supPniendo sin conceder! que se cdrrobole la emisión del
Certificado señálado en el punto que antecede, a efecto de mejcir proveer, corresponde al
lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va de la Ciudad de México, instrumentar visita de

/

T. 5265 0780 ext 1332'l
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j PAOT-2024-2373-S0T-729
rl

encuentra fuera del polígono de la referida Área de Valor

ll

Qre

La presente
investigación
resultado de
substancien
resultado de

i
En virtudlde

otras autprida
su Tctuapión.ir

lo dxpüebto, d

loF
Arh

ü"
I

nchlryg, el mismo inmueble se

únicamente se circunscribe ,l análisis de los hechos admitidos para surésolrició[,
y bl estudio
la lmisma

i

de los,doc¡rmentos que integran el expediente en
se emite en su contexto, independientemente

elque se actúa, por lo que el
de los procedimientos que

des qn el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el

e conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

R E S U E LV E ---f-------
I

i- I engase po
t'

r concfuido ]el expediente en el que se actúa, de confor,mídad con lo previsto en
el artÍculo
la Ciudad

27 fracción l[, oó la t-by Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Or§enamiento Territorial de
de [rléxico.

PRIMERO

SEGUNDO. -Notifíquese
Direición del Registro de
autoridades de lá Ciudad
los efectos precpados en

"Üt''#

a las personas denunciantes y al lnstituto de Vórificación Administrativa, a la
los Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, ambas
de Mdxico y a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Afcaldía Miguel Hidalgo, para
el apartado que antecede

J
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